
 

Comisión Nacional del Mercado de Valores  

C/Edison, 4  

28006 – Madrid  

Abengoa, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 226 del Texto 

Refundido de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores la siguiente comunicación relativa a 

Información Privilegiada 

En relación con la comunicación de información privilegiada publicada el día 22 de febrero de 

2021 (número de registro 734) así como con la comunicación de otra información relevante 

publicada el día 2 de febrero de 2021 (número de registro 6922) en virtud de la cual se anunció 

la convocatoria de junta general extraordinaria a celebrar el día 3 de marzo de 2021, a las 12:00 

horas, en primera convocatoria y, de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda 

convocatoria, el día siguiente, 4 de marzo de 2021, el Tribunal de Instancia Mercantil de Sevilla, 

Sección 3ª, ha acordado en el día de hoy la suspensión cautelar de la referida junta general en 

el interés concursal común, dadas las diferencias sobre el futuro de la Sociedad entre los socios 

y, hasta que pueda ser, en su caso, convocada y celebrada con la asistencia y participación 

debida de la Administración concursal que resulte designada.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228.1 del Texto Refundido de la Ley del Mercado 

de Valores se hace constar que la información contenida en esta comunicación tiene la condición 

de información privilegiada en los términos descritos en el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014. 

Sevilla, 26 de febrero de 2021 


